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ORDENANZA MUNICIPAL N° "'(8'1

Mariano Melgar, 1 O ole 2m2

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DlSTRITAL MARIANO MELGAR EN SESiÓN ORDINARIA DE
FECHA 16-11-2012.

VISTO:

El expediente N' 17398-2012, seguido por el Organizador del Festival del Libro 2012
""="" (Librerla de la UNSA) sobre exonernción de los derechos par~ el colocado de diez bambalinas,

/, u~, par~ promocionar esta actividad cultural
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'{~.J Que: los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y admimstrativa en
-~ los asuntos. de su competencl.a, segun el Art. 194' de la Constitución Politlca del Perú. en

concordancia con el Art. I1 del Titulo Preliminar de la Ley Organlca de Munic'palLdades

Que; ésta Municipalidad, recauda administra y fiscaliza sus tasas, arbitrios,
contribuciones, licencias y derechos de conformidad con los Artículos 74' y 195' inciso 4) de la
COnsli\ución Poli\ica del Perú

Que; segun el Art. 9' inciso 9) de la Ley Orgánica de Municipalidades corresponde al
Concejo Municipal crear, modificar, suprimir o exonerar las contribuclones, lasas arbitrios
licencias y derechos conforme a Ley

Que; en el caso de autos, la actividad programada, tiene fines culturales y ¡jebe ser
apoyada con la exoneración del pago de derechos po' el colocado de bambalinas de dIfusión

Por estos fundamentos, al amparo de la Ley Orgánica de Munlcipal,daaes, Texto Único
Ordenado de la ley de Tributación Municipal, se aprobó la slqusente:

ORDENANZA:

EXONERACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR COLOCADO DE BAMBALINAS.

ARTiCULO PRIMERO.- EXONERAR, a la Librarla de la UNSA, del pago de los derechos
por el colocado de diez bambalinas en esta jurisdicción para promocionar el VI Festival del Libro
Arequipa 2012. que se realizará del 27 de noviembre al 09 de diciembre del presente a~o

ARTiCULO SEGUNDO.· DISPONER la remlslón de los antecedentes a la Gerencia de
Administración Tributaria para que asuma competencia sobre la prefensión seg'.ln el MOF y ROF
de la Municipalidad

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.


